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DOCUMENTO ELECTRONICO

SE ADJUDICA CONCURSO FONDO CHINA – CHILE EN
ASTRONOMÍA, SEGUNDA CONVOCATORIA, PROGRAMA
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA ASTRONOMÍA Y
CIENCIAS AFINES 2015
RESOLUCION EXENTO Nº: 1985/2016
Santiago15/02/2016

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 491/71 y Decreto Supremo N° 97/2015, ambos del Ministerio de
Educación;  Ley  de  Presupuestos  del  Sector  Público  N°  20.882  para  el  año  2016;  Resolución  N°
1600/2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
 

1.  El  Memorándum  de  Entendimiento  de  Cooperación  Científica  para  el  Desarrollo  de  Investigación
Astronómica, suscrito entre CONICYT y la Academia China de Ciencias, el 24 de septiembre y el 04 de
octubre de 2013, aprobado por Resolución Afecta N° 114 de CONICYT, del 28 de noviembre de 2013.

2.  La  Resolución  Exenta  N°  6661/2015,  del  30  de  septiembre  de  2015,  por  la  cual  se  modifica  la
Resolución Exenta N° 9582/2014, actualizando la integración del Comité Conjunto CAS – CONICYT, en
conformidad con el Memorándum de Entendimiento precitado.

3. La Resolución Exenta N° 601/2015, del 05 de  junio de 2015 de CONICYT, que aprobó  las bases del
Concurso Fondo China – Chile en Astronomía, Segunda Convocatoria, Programa Nacional para el
Desarrollo de la Astronomía y Ciencias Afines.

4. La difusión de  la presente convocatoria en el diario El Mercurio,  los días 11 de  junio y 15 de  julio de
2015, último por el cual se extiende el plazo de postulación a la convocatoria.

5. El documento “Meeting Minutes Fund CHINACONICYT 2nd Call”, de fecha 15 de enero de 2016, por
el cual el Comité Conjunto CASCONICYT propone los proyectos a ser adjudicados.

6. El listado de los proyectos presentados y adjudicados, con sus notas y ranking.

7. El Certificado N° 11 del Departamento de Administración y Finanzas, de  fecha 01 de  febrero de 2016,
referente a la imputación y disponibilidad presupuestaria Fondo CAS.

8.  El  Memorándum  TED N°  2126/2016,  de  fecha  03  de  febrero  de  2016,  del  Programa  de  Cooperación
Internacional,  por  el  cual  se  solicita  dictar  resolución  de  fallo  y  adjudicación  del  referido  concurso,
complementado por medio del correo electrónico de fecha 04 de febrero de 2016.

9. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº
491/71 y en el Decreto Supremo N° 97/2015 del Ministerio de Educación.

RESUELVO:
 

1.  APRUÉBASE  el  fallo  y  adjudicase  el Concurso  Fondo  China  –  Chile  en  Astronomía,  Segunda
Convocatoria,  Programa  Nacional  para  el  Desarrollo  de  la  Astronomía  y  Ciencias  Afines,  a  las
siguientes propuestas aprobadas:

Concurso Fondo China – Chile en Astronomía

Segunda Convocatoria
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Programa Nacional para el Desarrollo de la Astronomía y Ciencias Afines. 

N° Código Investigador Principal Institución Duración en
años

Monto adjudicado

(pesos chilenos)

1 CAS15011 Claudio Ricci Pontificia Universidad Católica
de Chile 1 $25.000.000.

2 CAS15002 Xian Chen Pontificia Universidad Católica
de Chile 1 $25.000.000.

3 CAS15010 Y Dai Universidad de Valparaíso 1 $25.000.000.

4 CAS15007 Santiago González
Gaitan Universidad de Chile 1 $25.000.000.

Total $ 100.000.000.

2. CELÉBRENSE los respectivos contratos con los beneficiarios del presente concurso.

3.  DÉJASE  constancia  que  en  conformidad  a  lo  señalado  por  el  Comité  Conjunto  CASCONICYT,
mediante el documento “Meeting Minutes Fund CHINACONICYT 2nd Call”, el presente fallo contempla la
siguiente lista de espera:

N° Código Investigador
Principal Institución Duración en

años Monto adjudicado

1 CAS15020 Paulina Assman Universidad de Concepción 1 25.000.000

2 CAS15023 Paul Eigenthaler Pontificia Universidad Católica
de Chile 1 25.000.000

La  lista  de  espera  procederá  en  caso  de  renuncia  de  alguno/a  adjudicado/a  o  que  se  encuentre
imposibilitado/a para ejecutar el proyecto, siempre según disponibilidad presupuestaria de CONICYT, en
orden descendente (de mayor a menos puntaje) partiendo por el primero de la lista.

4. El Oficial de Partes deberá anotar el número y  fecha de  la presente resolución que  la complementa,
en el campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital
de la resolución afecta original N° 601/2015.

5.  DISTRIBÚYASE  copia  de  la  presente  Resolución  a  Dirección  Ejecutiva,  Programa  de  Cooperación
Internacional, Departamento de Administración y Finanzas, Oficina de Partes y Fiscalía.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE

UNIDAD DE PRESUPUESTO  CONTABILIDAD
FECHA 11022016

ITEM 114.05.30

CENTRO DE COSTO FONDO CAS

ANALISTA Alejandra Moraga 

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA
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Director(a) Ejecutivo
DIRECCION EJECUTIVA

CNO / / MMF / SQG / smm

DISTRIBUCION:
INGRID MARLENE TAPIA  Secretaria Dirección  RELACIONES INTERNACIONALES
PAOLA ALEJANDRA JARPA  Secretaria  PROGRAMA ASTRONOMIA
JAVIER MARTÍNEZ  Ejecutivo de Proyectos  PROGRAMA ASTRONOMIA
NELLY JERALDO  Secretaria  ADMINISTRACION Y FINANZAS
OFICINA DE  Buzón Oficina de Partes  GESTION DE PERSONAS

 
Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
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DOCUMENTO ELECTRONICO

MEMO N. : 2126/2016
MAT. : Solicita dictar resolución de Fallo

concurso del Fondo CHINACONICYT,
EXPEDIENTE E1971/2016

Santiago , 03/02/2016

DE : RODRIGO MONSALVE  Director(S)  RELACIONES INTERNACIONALES
A : SUSANA ALEJANDRA QUIROZ  Abogado(a)  FISCALIA

Por medio de la presente solicito a usted dictar resolución que aprueba fallo del concurso del Fondo
 CHINACONICYT, 2da convocatoria. 

Para tal efecto se adjuntan los siguientes documentos:

 Acta de Fallo del concurso CHINACONICYT, 2da convocatoria.

 REX Nº 60115, que aprueba las Bases del Concurso.  

 Aviso publicado en el diario nacional El Mercurio, el 110615 y luego su extensión el día 15072015. 

 Planilla excel con los adjudicados y el desglose por año y total de los adjudicados. 

 Acta de Fallo versión editable. 

 REX N°666115, que actualiza el Comité Conjunto CASCONICYT.

 Certificado de disponibilidad presupuestaria. 

 

 

Saluda atentamente a usted,

RODRIGO MONSALVE ARANCIBIA
Director(S)

RELACIONES INTERNACIONALES

RMA / jmb

DISTRIBUCION:
PAOLA ALEJANDRA JARPA  Secretaria  PROGRAMA ASTRONOMIA
JAVIER MARTÍNEZ  Ejecutivo de Proyectos  PROGRAMA ASTRONOMIA
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Adjudicados 

N° Codigo 
Investigador 

Principal 
Institución

Duración en 

años
Monto adjudicado 

1 CAS15011 Claudio Ricci Pontificia Universidad Católica de Chile 1 25.000.000

2 CAS15002 Xian Chen Pontificia Universidad Católica de Chile 1 25.000.000

3 CAS15010 Y Dai Universidad de Valparaíso 1 25.000.000

4 CAS15007
Santiago González 

Gaitan
Universidad de Chile 1 25.000.000

$ 100.000.000

Lista de Espera

N° Codigo 
Investigador 

Principal 
Institución

Duración en 

años
Monto adjudicado 

1 CAS15020 Paulina Assman Universidad de Concepción 1 25.000.000

2 CAS15023 Paul Eigenthaler Pontificia Universidad Católica de Chile 1 25.000.000

Total







Code Names Host institution in Chile Nationality NOTAS RANKING

CAS15011 Claudio Ricci Pontificia Universidad Católica de Chile Italy 4,508 1

CAS15002 Xian Chen Pontificia Universidad Católica de Chile Republic of China 4,456 2

CAS15010 Y Dai Universidad de Valparaíso Republic of China 4,131 3

CAS15007 Santiago González Gaitan Universidad de Chile Colombia 3,950 4

CAS15020 Paulina Assman Universidad de Concepción Chile 3,579 5

CAS15023 Paul Eigenthaler Pontificia Universidad Católica de Chile Austria 3,554 6

CAS15009 Karla Peña Ramírez Universidad de Valparaíso Colombia 3,343 7

CAS15014 Mario Soto Universidad de La Serena Chile 3,288 8

CAS15006 Jujia Zhang Millennium Institute of Astrophysics Republic of China 3,225 9

CAS15008 Xiaodong Xu
Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso
Republic of China 3,125 10

CAS15024 Stefano Sarattini Pontificia Universidad Católica de Chile Italy 3,119 11

CAS15013 Britt Cristopher Addison Universidad de Chile United States 3,088 12

CAS15022 Mark Hammonds Universidad de Chile United Kingdom 3,063 13

CAS15001 Tomás Verdugo Gonzáles Universidad de Valparaíso Mexico 3,056 14

CAS15015 Sânzia Alves do Nascimento Pontificia Universidad Católica de Chile Brazil 3,038 15

CAS15018 Stuart Fisher Taylor Universidad de Chile United States 3,000 16

CAS15019 José Luis Emilio Nilo Castellón Universidad de La Serena Chile 2,544 17

CAS15004 Claudia Conrad Millennium Institute of Astrophysics Germany 2,438 18

CAS15005 Hongshuai Wang Universidad de Valparaíso Republic of China 2,300 19
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DOCUMENTO ELECTRONICO

MEMO N. : 2126/2016
MAT. : Solicita dictar resolución de Fallo

concurso del Fondo CHINACONICYT,
EXPEDIENTE E1971/2016

Santiago , 03/02/2016

DE : RODRIGO MONSALVE  Director(S)  RELACIONES INTERNACIONALES
A : SUSANA ALEJANDRA QUIROZ  Abogado(a)  FISCALIA

Por medio de la presente solicito a usted dictar resolución que aprueba fallo del concurso del Fondo
 CHINACONICYT, 2da convocatoria. 

Para tal efecto se adjuntan los siguientes documentos:

 Acta de Fallo del concurso CHINACONICYT, 2da convocatoria.

 REX Nº 60115, que aprueba las Bases del Concurso.  

 Aviso publicado en el diario nacional El Mercurio, el 110615 y luego su extensión el día 15072015. 

 Planilla excel con los adjudicados y el desglose por año y total de los adjudicados. 

 Acta de Fallo versión editable. 

 REX N°666115, que actualiza el Comité Conjunto CASCONICYT.

 Certificado de disponibilidad presupuestaria. 

 

 

Saluda atentamente a usted,

RODRIGO MONSALVE ARANCIBIA
Director(S)

RELACIONES INTERNACIONALES

RMA / jmb

DISTRIBUCION:
PAOLA ALEJANDRA JARPA  Secretaria  PROGRAMA ASTRONOMIA
JAVIER MARTÍNEZ  Ejecutivo de Proyectos  PROGRAMA ASTRONOMIA
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RESUMEN 

 
Resolución Exenta que aprueba la adjudicación del Concurso Fondo China – Chile en 

Astronomía, Segunda Convocatoria, Programa Nacional para el Desarrollo de la 

Astronomía y Ciencias Afines, 2015. 
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APRUEBA BASES DE CONCURSO FONDO
CHINA - CHILE EN ASTRONOMÍA, SEGUNDA
CONVOCATORIA, PROGRAMA NACIONAL
PARA EL DESARROLLO DE LA ASTRONOMÍA
Y CIENCIAS AFINES

RES. EX, N"60 t

sANrIAGo,05JUN2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/1971 y en el Decreto Supremo No
97/20L5, ambos del Ministerio de Educación; en Resolución Afecta No 19/2014
de CONICYT; en la Resolución No t60O/2008, de la Contraloría General de la
República.

CONSIDERAN DO:

El texto de las Bases de Concurso Fondo China - Chile en Astronomía,
Segunda Convocatoria, Programa Nacional para el desarrollo de la
Astronomía y Ciencias Afinesl que además se adjuntan en original a la
presente resolución y se entienden formar pafte integrante de la misma.

El Ceftificado de Revisión de Bases del Departamento de Administración y
Finanzas, correspondiente a las Bases de Concurso citadas en el numeral
precedente, de fecha 04 de junio de 2015.

El Memorándum TED No 7B5t/20I5, del 02 de junio de 201-5, del
Departamento de Tecnologías y Procesos, donde se señala que para el
presente concurso será usado un servicio en línea licenciado que permite
configurar un formulario que registre la documentación y antecedentes
enviados por los postulantes.

El Memorándum No 6793/2015, del Programa de Cooperación Internacional,
mediante el cual se solicita dictar resolución aprobatoria de las bases del
presente concurso.

Que, teniendo presente que a la fecha no se ha constituido el Consejo de la
presente Comisión, en conformidad con lo establecido en el Decreto
Supremo No 326/2014 del Ministerio de Educación, se prescindirá de su
autorización según lo dispuesto en la letra g. del aftículo 80 del Decreto
Supremo No 49L/L97L, conforme al cual es atribución del Consejo
"Conceder las ayudas señaladas en la letra a) del A¡tículo 60', referente a
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1.

2.

otorgar becas, subsidios, préstamos y ayudas a estudiantes, investigadores
e instituciones.

6. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva (S) en virtud de lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 49t/71 y en el Decreto supremo No
97/2015, del Ministerio de Educación; en la Resolución Afecta No 19/2014
de CONICYT.

RESUELVO:

APRUÉBANSE las Bases de Concurso Fondo China Chile en
Astronomía, Segunda Convocatoria, Programa Nacional para el
desarrollo de Ia Astronomía y Ciencias Afrnes.

TÉNGASE en calidad de transcripción fiel e íntegra de las BASES
CONCURSALES precitadas, el siguiente texto:

INICIO DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

Cqmicién Staclonsl de InvestlgeclÉn
Clonr¡fiea y Y6cnotóglca - COUICYT

FONDO CHINA.CONICYT

Programa Nacional para el Desarrollo de la Astronomía y Ciencias Afines

BASES CONCURSO CHTNA - CHILE EN ASTRONOMH
2da CONVOCATORIA

1. ANTECEDENTES GENERALES

En el año 2006, CONICYT crea el Programa de Astronomía, con la misión de apoyar y
fomentar el desarrollo de la astronomía nacional, posicionar esta disciplina como un
área estratégica de desarrollo de la ciencia en nuestro país y lograr convertir a Chile en
una potencia mundial.
Líneas de Acción:

. Apoyo, fortalecimiento y divulgación de la Astronomía para relevar esta
disciplina como modelo estratégico de desarrollo de la ciencia en el país y lograr
que Chile sea una potencia mundial en esta área.

. Promoción de la cooperación científica, tecnológica y atracción de nuevos
proyectos e inversiones en astronomía, a través de alianzas estratégicas
nacionales e internacionales.

1.1. Llamado a Concurso:

El presente Programa se desarrolla dentro del marco general del "Memorando de
Entendimiento de Cooperación Científica para el Desarrollo de Investigación
Astronómica", aprobado bajo Resolución Afecta No114 del 28 de noviembre del 20L3,
suscrito entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONICYT) y la Academia China de Ciencias (CAS), el cual se establece un programa
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investigación astronómica conjunta, en lo sucesivo el "Fondo". Las actividades
establecidas por el Memorando de Entendimiento comprenden colaboraciones
bilaterales en investigación astronómica, incluyendo el apoyo a jóvenes astrónomos/as
a través de becas de postdoctorado, entre otros.

El Fondo es administrado por CONICfr, y la adjudicación estará a cargo del Comité
Conjunto CAS-CONICYT, de acuerdo a lo estipulado en el Memorando de
Entendimiento firmado por ambos países.

El presente llamado a concursos financiará propuestas de investigación de Posiciones
Postdoctorales, por medio del Fondo CHINA-CONICYT en su 2da Convocatoria.

1.2. Objetivo del concurso:

El objetivo principal de este concurso es fortalecer la cooperación entre Chile y China
en Astronomía, a través de la inserción de jóvenes investigadores/as con grado de
Doctor, mediante la realización de propuestas de investigación en instituciones
chilenas, con la posibilidad de continuar en China. De esta manera contribuir al
desarrollo científico, fortalecido por la participación de ambos países.

2. POSTULACION

La postulación deberá ser enviada con toda la información solicitada en las presentes
bases del concurso, al sistema de postulación en línea disponible en la página WEB de
CONICYT http://www.conicyt.cllastronomia/category/concursos/ y a los siguientes
correos electrónicos: postdoc.cas@conicyt.cl y echen@das.uchile.cl, hasta las 16:00
horas de Chile Continental del día del cierre del concurso. Al respecto la fecha de
apertura y cierre del presente concurso será informado a través de un diario de amplia
circulación nacional y/o podrá ser consultado en la página web de CONICYT:
www. con i cyt. cl/astrono m ia

2.1. Tipo de Propuesta: Posición Postdoctoral:

CONICYT financiará propuestas de Posición Postdoctoral a desarrollar en Chile, las
que deberán ser presentadas por investigadores/as nacionales o extranjeros, con
grado de Doctor, y patrocinadas por un/a investigador/a de Chile, además debe contar
con el respaldo de Institución Anfitriona Nacional.

2.2. Participantesr

Para efectos de esta convocatoria se considerarán los siguientes:
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Partlcioantes Requisltos Incomoatlbilidades
Investigador/a
Postdoctoral

Investigadores/as que hayan
obtenido el grado académico de
Doctor, de preferencia a contar
del 1 de enero de 2009 hasta la
fecha de publicación del
concurso.

Quedarán excluidos de
participar en el concurso de
cualquier forma o modo,
aquellos investigadores que no
hayan obtenido un grado de
doctor al momento de la
oostulación.

Institución
Anfitriona
Nacional

Se refiere a las universidades,
centros de estudios, sociedades
científicas, con personalidad
jurídica, públicas o privadas, que
se comprometan a desarrollar
labores de investigación o
docencia en Astronomía,
Astrofísica y/o ciencias afines, y
que formen parte de la
propuesta de investigación de la
Posición Postdoctoral

N/A



Investigador/a
Patrocinante

Está referida al/a la I N/A
Investigador/a o académico/a
con formación doctoral, que
trabaje en la Institución
Anfitriona Nacional, con la
responsabílidad de superuisar
directamente la ejecución
académica de la investigación

realice el Postdoctorante.

2.4,

2.3. Beneficios y plazos:

*CONICYT financiará la Posición Postdoctoral m¡entras el/la Investigador/a Postdoctorante se encuentre
efectuando labores en la institución anfitriona en Chile.
*xEn pesos Chilenos.
xxxLos gastos de instalación serán pagados solo una vez por CONICYT.

Ítems financiabtes - beneficios:

Honorarios: Se contempla un financiamiento anual para mantención de
$18.000.000.- (Dieciocho millones de pesos chilenos) los que se podrán
transferir en 1 o 12 cuotas alla beneficiario/a.

Gastos operacionales: Considera todos aquellos gastos en los que se incurra
para el desarrollo de la propuesta. Esto incluye, entre otros, los materiales o
suministros requeridos para su ejecución, así como aquellos seruicios
específicos y puntuales (computación, contabilidad, análisis de laboratorio, y
otros). Incluye también la adquisición de instrumentación menor, software e
implementos menores de laboratorios, reactivos, materiales fungibles,
suministros computacionales, material bibliográfico, papelería, gastos de
secretarias, insumos de oficina, gastos de las cauciones (Mandato y pagaré) en
que las propuestas deban incurrir para garantizar el fiel uso de los recursos,
entre otros.

Pasajes y Gastos de estadía: Se financiarán pasajes nacionales e
internacionales solo en clase económica, junto con todos los gastos de estadía
incurridos en los viajes. Este ítem debe ser estrictamente exclusivo para el
desempeño de actividades de la posición Postdoctoral.

Gastos de Instalación: Podrá solicitar estos recursos quien a la fecha de
comunicación de adjudicación del concurso resida en el extranjero o en una
región chilena distinta de la Institución Anfitriona. Este ítem permite financiar
gastos de instalación como: alojamiento/arriendo, alimentación y/o transporte,
gastos de visa temporaria u otra autorizada, impuesto de reciprocidad, y
pasajes aéreos (solo en clase económica).

Beneficio de salud: Podrá ser utilizado para pagar cotizaciones en FONASA,
ISAPRE, complementar un plan de ISAPRE o contratar un seguro de salud de
libre disposición. También puede utilizar estos recursos para complementar un
plan de salud de FONASA o ISAPRE donde ellla Investigador/a Postdoctoral sea
carga de otra persona. Este gasto no admite movilidad presupuestaria. Los
dineros que no sean utilizados deben ser reintegrados.
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4

Propuesta Duración Máxima en
Chilex Montos máximos a financiar*x

Posición
Postdoctoral

L o 2 años (con la opción de
extender la propuesta un año,
según disponibilidad
presupuestaria y evaluación
de actividades realizadas)

Honorario anual: $18.000.000.-
Viajes y/o gastos de operación
anual: $4.000.000.-
Seguro médico anual: $500.000.-
Gastos de Instalación: $2.500.000.-
{< i< i<
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3. ADMISIBITTDAD

3.1. Proceso de admisibilidad:

Los miembros del Programa de Astronomía revisan la documentación de cada
propuesta y elaboran una lista de las postulaciones válidamente admisibles, de
acuerdo al cumplimiento de los requisitos y documentos presentes en las bases. En
caso de que los postulantes no cumplan con las presentes bases de concurso, sus
condiciones y requisitos, o que no entreguen toda la información solicitada, serán
declaradas fuera de bases y no ingresarán al proceso de evaruación.
En el caso de existir propuestas inadmisibles los investigadores postdoctorales serán
notificados mediante correo electrónico.

3.2. Documentos y condiciones:

Las propuestas deberán ser enviadas en inglés y con todos los documentos indicados a
continuación:

. Currículum Vitae.
e .FotocoPia simple del grado de Doctor u otro certificado que acredite la

condición de Doctor.
¡ Dos (2) cartas de recomendación.
¡ Carta de apoyo de la Institución Anfitriona; firmada por el representante

legal de la Institución que acogerá al postulante. Esta carta deberá
especificar el nombre del investigador patrocínante.

Los postulantes podrán autorizar expresamente a CONICYT que realice todas las
notificaciones correspondientes a la presente convocatoria, por medio de correo
electrónico, ya sea aquellas relativas a la etapa de postulación, firma de convenio y
durante toda la vigencia del proyecto, incluida la etapa de monitoreo del cumplimiento
de las obligaciones. Para los efectos señalados precedentemente, el postulante deberá
señalar en su postulación una dirección de correo electrónico para que mediante ella se
proceda a practicar todas y cada una de las notificaciones que sean necesarias.

Sin perjuicio de ello, también son requisitos de admisibilidad los que se describen a
continuación, sin los cuales el proyecto no podrá pasar a la etapa de evaluación:

1. Al momento de la postulación y durante la resolución del presente concurso,
tanto el/la Investigador/a Postdocotral, así como el Investigador Patrocinante,
no pueden participar en calidad de miembro del Comité asociado a este
concurso.

2. Veracidad de la información: Tanto los/as postulantes como los/as
adjudicados/as son responsables de la veracidad de la información consignada
en el formulario de postulación y/o de la que entreguen durante la ejecución del
proyecto, por lo que deben estar en condición de proveer la documentación de
respaldo en caso de ser requerida por el Comité Conjunto CAS-CONICYT. La
omisión o declaración falsa de cualquier dato en la postulación o en la ejecución
del proyecto, podrá ser causal para que ésta sea declarada fuera de bases, se
deje sin efecto la adjudicación o se dé término anticipado al convenio, según
corresponda, pudiendo CONICYT solicitar el reintegro parcial o total de los
fondos adjudicados, si corresponde.

4. EVALUACIóN

4.1. Proceso de evaluación y calificación de las propuestas:

La evaluación de cada postulación será realizada por el Comité Conjunto CAS-CONICYT
designado mediante Resolución Exenta No9582, del L7 de octubre del 2OL4, el cual
entrega las directrices y definiciones para la implementación del Fondo, además de
apoyar la administración y seguimientos de los recursos, junto al llamado a concurso y
la creación de sus Bases, entre otros.

En la presente convocatoria, el señalado Comité deberá, además, cumplir con las
siguientes actividades :

I
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a) Revisar las postulaciones.
b) Generar rank¡ng de acuerdo a asignación de notas.
c) Entregar la propuesta de fallo a CONICYT.

4.2. Criterios de evaluación y ponderaciones:

Las postulaciones serán evaluadas conforme a los siguientes criterios:

Criterios Ponderaciones
1. Calidad, relevancia
especial énfasis en la
astronomía.

e impacto de la
cooperación entre

investigación,
Chile y China

con
en 50%

2. Productividad del/de la postulante 4oo/o
3. Cartas de Recomendación LOo/o

A cada criterio de evaluación se le debe asignar una puntuación de 0 a 5, pudiéndose
utilizar medios puntos pero no fracciones menores, estimándose en general, que el
umbral de aprobación no podrá ser inferior de tres puntos.

Definición de los puntajes:

0. No califica La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis o no
puede ser evaluada debido a la falta de antecedentes o
información i ncompleta.

1. Deficiente La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos
del criterio o hay graves deficiencias inherentes.

2. Regular La propuesta cumple/aborda en términos generales los
aspectos del criterio, pero existen importantes deficiencias.

3. Bueno La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del
criterio, aunque requiere ciertas meioras.

4. Muy bueno La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy
buena manera, aun cuando son posibles ciertas meioras.

5. Excelente La propuesta cumple/aborda
los aspectos relevantes del
debilidad es muy menor.

de manera sobresaliente todos
criterio en cuestión. Cualquier

5. FALLO Y CONDICIONES DE ADJUDICACIóN

5.1. Mecanismo de selección:

En la Propuesta de Fallo a CONICYT, se enlistan los investigadores seleccionados, en
orden descendente (de mayor a menor puntuación), definiéndose en general, que el
umbral de aprobación no podrá ser inferior de 3 puntos.

5.2. Adjudicación de las Propuestas:

CONICYT, a través del acto administrativo correspondiente, aprobará el fallo y
adjudicará el concurso, sobre la base de la propuesta realizada por el Comité Conjunto
CAS-CONICYT. El acto administrativo que adjudique el presente concurso será
notificado mediante correo electrónico determinado expresamente por los postulantes
para estos efectos, a todos los postulantes, aunque no hayan salido favorecidos,
además de ser publicados en la página web de CONICYT.

Respecto de la resolución adjudicataria, los postulantes podrán interponer el recurso
de reposición correspondiente, ante el Jefe Superior del Servicio, en el plazo de 5 días
hábiles desde la notificación.

6
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6. CONVENIO

6.1. Suscripción de convenio:

Los Convenios de financiamiento se suscr¡b¡rán entre CONICYT y el/la Investigador/a
Postdoctoral seleccionado, con una vigencia de entre uno o dos años según
corresponda. En el convenio de financiamiento se establecerá expresamente los
derechos y obligaciones de cada una de las partes, la duración y fecha de inicio de la
Posición Postdoctoral, y todas aquellas cláusulas que resguarden, de mejor modo, el
cumplimiento de los objetivos del presente concurso.

La vigencia del convenio será a contar de la fecha de total tramitación del acto
administrativo que lo apruebe.

Al momento de firma del convenio, el adjudicado deberá presentar los siguientes
documentos:

a) Dos (2) copias del convenio de financiamiento.
b) Carta de aceptación, firmada por el Investigador Postdoctoral seleccionado.
c) Mandato Especial y Pagaré a favor de CONICYT, de acuerdo al formato y
texto entregado por este Servicio. Así, en caso de incumplimiento de las
obligaciones económicas contraídas, CONICYT podrá, en virtud de tal mandato
especial, expresamente rellenar el pagaré, en nombre y representación de el/la
Beneficiario/a, estableciendo la fecha de vencimiento de éste y los montos a
pagar.
d) Copía del Carnet de Identidad o pasaporte, según corresponda: los/las
investigadores/as de nacionalidad extranjera que adjudiquen las propuestas
deberán acreditar residencia en el país a través de visa de residencia definitiva
o temporaria, Para efecto de tramitación del convenio, quienes posean visa
temporaria deberán enviar el documento que lo acredita y cédula de identidad
para extranjeros vigente. Quienes cuenten con residencia definitiva deberán
presentar este último documento. También es posible considerar visa de
estudiante con autorización de trabajo. Para ello, deberán enviar el documento
que lo acredita y cédula de identidad para extranjeros vigente.

El plazo para suscribir los convenios y enviar los documentos anteriormente
mencionados será estipulado por el Programa de Astronomía, considerando la fecha de
comunicación por parte de CONICYT. Si e/la Investigador/a adjudicado/a no suscribe
el convenio dentro del plazo señalado, se entenderá que renuncia a su beneficio.

7. TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Los recursos asignados a cada Posición Postdoctoral, serán transferidos en I o más
cuotas por año, de acuerdo a lo definido por las partes en el convenio, y se regirán, en
lo que corresponda, por la Resolución No 759/2003 de la Contraloría General de la
República.

No obstante lo anterior, la continuidad de la Posición Postdoctoral y, en consecuencia,
la entrega de recursos para las etapas siguientes (año 2 o año 3 si corresponde),
dependerá de la aprobación de los informes técnicos de avance y de las rendiciones
económicas, además de la disponibilidad presupuestaria de CONICYT.

Se prohíbe a los beneficiarios la inversión de los fondos transferidos por CONICYT, en
cualquier tipo de instrumentos, financiero de renta fija o variable de corto o largo plazo
(fondos mutuos, acciones, depósitos a plazos, bonos, etc.) con y sin riesgo financiero.
Si los recursos transferidos se destinaran a los fines recién mencionados, CONICYT
podrá exigir el reintegro total o parcial de los recursos ya entregados.

Si los recursos transferidos se destinan a fines distintos de los señalados en el
proyecto, deberán ser reintegrados a CONICYT.

I

I
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8. SEGUIMIENTOYCONTROL

8.1. Seguimiento técnicol Informes de avance y final,

Ellla investigador/a Postdoctoral deberá enviar a CONICYT un informe científico de
avance anual o final, según corresponda, al término de la Posición Postdoctoral.

8.2. Modificaciones:

Durante la ejecución del proyecto, ellla Postdoctorado podrá solicitar por escrito, de
manera fundada y oportunamente, a CONICYT, a través de su Programa de
Astronomía, modificaciones al convenio, tales como: cambios en las actividades y/o
integrantes del proyecto, redistribución de los beneficios, plazos de ejecución del
proyecto, entre otros. Dichas modificaciones serán efectivas por autorización de
CONICYT, previo informe favorable del Programa de Astronomía.

9. RENDICION DE CUENTAS

Al finalizar cada periodo de ejecución del proyecto, el Investigador Postdoctoral deberá
presentar a la Unidad de Control de Rendiciones del Departamento de Administración y
Finanzas (UCR/DAF) de CONICYT, la Rendición de Cuentas, en documentación original
que sustente los gastos.

Para efectos de rendición de cuentas, sólo se aceptarán gastos a nombre del
Investigador/a Postdoctoral, y en ningún caso a nombre de CONICYT.

CONICYT solicitará una cuenta corriente exclusiva para el manejo de los recursos
entregados a los proyectos que reciban en total más de 50 millones de pesos o 20
millones anuales. Además se deberá adjuntar las respectivas cartolas y conciliaciones
bancarias que den cuenta de los movimientos realizados, considerándose tales
documentos obligatorios y que forman parte de la rendición de los gastos.

Se deberá declarar los gastos por concepto de la ejecución de la Posición Postdoctoral
(ítem gastos de instalación, viajes, beneficio de salud y/o gastos de operación) a
través del instructivo de Declaración de Gastos dispuesto, y según las indicaciones
contenidas en dicho Instructivo.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago cualquier tipo de indemnización (por
ejemplo: sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios,
otras a todo evento, etc.), ya que éstas no corresponden a los objetivos de los
proyectos financiados por CONICYT.

Las rendiciones de cuentas serán devueltas al/a la Investigador/a Postdoctoral en
cuanto hayan sido revisadas.

En el evento que un documento fuese rendido en más de un Programa de CONICYT u
oportunidad, ésta se reserva el derecho de poner término anticipado, ipso facto, a los
proyectos involucrados y solicitar la devolución total o parcial de los recursos
entregados.

La UCR/DAF será la instancia responsable de validar (aprobar o rechazar) los gastos
presentados por la Institución beneficiaria o beneficiario del proyecto, según
corresponda.

Para realizar nuevas transferencias se debe rendir la totalidad de los fondos
entregados para el año de ejecución anterior.

10. RECONOCIMIENTO

El aporte del Fondo deberá ser reconocido en todas las actividades financiadas por el
mismo, como son las publicaciones e informes científicos (artículos en revistas
especializadas, tesis, papers, y otros) y los materiales de difusión de acuerdo al
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siguiente texto sugerido (o su equivalente en otro idioma): "Esfe trabajo contó con
el apoyo de CONICY7 + Programa de Astronomía + Fondo CHINA-CONICW
2da convocatoria". En el caso de adquisición de equipamiento, debe adosarse una
placa indicando la misma nomenclatura mencionada anteriormente.

11. TÉRMINo ANTICIPADo Y CIERRE DE LA PosIcIóN PosTDocToRAL

11.1. Término anticipado:

El Comité Conjunto CAS-CONICYT en conformidad con antecedentes fundados que lo
ameriten, tienen la facultad de suspender, modificar o resolver el término anticipado
del/de la Posición Postdoctorante, poniendo fin a la transferencia de recursos, lo cual
será materializado mediante el correspondiente acto administrativo del Servicio.

LL.2, Finiquitos:

Esta ocurrirá una vez cumplido el plazo de ejecución de la Posición Postdoctoral,
además de haber cumplido a satisfacción de CONICYT sus objetivos y resultados
comprometidos y que sean aprobados los informes académicos (informe técnico final),
y la rendición final de cuentas de la totalidad de los recursos transferidos.

L2. CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIóN DE LAS BASES

CONICYT se reselva el derecho para interpretar el sentido y alcance de las presentes
bases en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación.
CONICYT podrá, en cualquier momento, antes de la firma y durante la ejecución de los
convenios respectivos, verificar el total cumplimiento de las presentes bases y, más
específicamente, de la exactitud y completitud de los antecedentes presentados en las
respectivas postulaciones que se lleven a cabo con motivo del presente concurso, como
asimismo en relación con el respaldo de la documentación requerida.
En caso de detectarse incongruencias, omisiones y/o incompatibilidades, CONICYT
declarará sin efecto la adjudicación o podrá poner término anticipado al convenio.

13. RESTRICCIONES

. Se deja expresamente establecido que las personas naturales que mantengan
deudas u otras obligaciones contractuales vencidas con CONICYT a la fecha de
adjudicación, no podrán ser adjudicatarios del proyecto en virtud de este
concurso.
No podrán postular a esta convocatoria quienes sean miembros del Comité
Conjunto CAS-CONICYT.
No se aceptarán postulaciones fuera de plazo.

L4. CONSULTAS

Las consultas deben ser dirigidas vía OIRS de CONICYT http://www.conicyt.cllOlRs/,
hasta 5 días antes de la fecha publicada de cierre del concurso. Las aclaraciones que se
realicen sobre las bases sólo tendrán validez si son comunicadas en forma escrita por
el Programa de Astronomía.

15. RECEPCIóN DE POSTULACIONES

Las postulaciones se recibirán en CONICYT únicamente a través de los correos
electrónicos señalados en el numeral 2. La fecha límite en la recepción de las
propuestas será publicada en la página web de CONICYT, concursos de Astronomía,
concursos abiertos.



FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3.- CONVOQUESE a concurso una vez totalmente tramitado el presente ac[o
administrativo.

4.- DISTRIBÚYASE la presente resolución a la Dirección Ejecutiva, Programa de
Cooperación Internacional, Programa de Astronomía y Fiscalía.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

ANEXOS
- Anexo No 1: El texto de las Bases de Concurso Fondo China - Chile Astronomía 2015,
- Anexo No 2: Certificado Revisión Bases DAF 04.06.15
- Anexo No 3: Memorándum TED No 7851/2015 DTP

- Anexo No 4: Memorándum TED No 6793/2015 PCI

TRAMITACIóN
1. Dirección Ejecut¡va
2. Of. Partes

E6942/2OLs
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Comisión nacionál de lnvertlgarión
Cisnt¡f¡ce y lÉcnológlcs - CO&llCY:

FONDO CHINA.CONICYT

Programa Nacional para el Desarrollo de la Astronomía y Ciencias Afines

BASES CONCURSO CHINA. CH¡LE EN ASTRONOMIA
2da CONVOCATORIA

T. ANTECEDENTES GENERALES

En el año 2006, CONICYT crea el Programa de Astronomía, con la misión de apoyar y fomentar el

desarrollo de la astronomía nacional, posicionar esta disciplina como un área estratégica de

desarrollo de la ciencia en nuestro país y lograr convertir a Chile en una potencía mundial.

Líneas de Acción:

¡ Apoyo, fortalecimiento y divulgación de la Astronomía para relevar esta disciplina como

modelo estratégico de desarrollo de la ciencia en el país y lograr que Chile sea una potencia

mundial en esta área.

r Promoción de la cooperación científica, tecnológica y atracción de nuevos proyectos e

inversiones en astronomía, a través de alianzas estratégicas nacionales e internacionales.

1.1 Uamado a Concurso:

El presente Programa se desarrolla dentro del marco general del "Memorondo de Entendimiento de

Cooperoción Cientifico pora el Desorrollo de lnvestigación Astronómico", aprobado bajo Resolución

Afecta N"114 del 28 de noviembre del 2013, suscrito entre la Comisión Nacional de Investigación

Científica y Tecnológica (CONICYT) y la Academia China de Ciencias (CAS), el cual se establece un

programa de colaboración a través del Fondo CHINA-CONICYT para el desarrollo de la investígación

astronómica conjunta, en lo sucesivo el "Fondo". Las actividades establecidas por el Memorando de

Entendimiento comprenden colaboraciones bilaterales en investigación astronómica, incluyendo el

apoyo a jóvenes astrónomos/as a través de becas de postdoctorado, entre otros.

El Fondo es administrado por CONICYT, y Ia adjudicación estará a cargo del Comité Conjunto CAS-

CONICYT, de acuerdo a lo estipulado en el Memorando de Entendimiento firmado por ambos países.

El presente llamado a concursos financiará propuestas de investigación de Posiciones Postdoctorales,

oor medio del Fondo CHINA-CONICYT en su 2da Convocatoria.

Página 1de 11
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Comklén ll,aclonsl de Investlgaclón
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1.2 Objetivo del concurso:

El objetivo principal de este concurso es fortalecer la cooperación entre Chile y China en Astronomía,

a través de la inserción de jóvenes investigadores/as con grado de Doctor, mediante la realización de

propuestas de investigación en instituciones chilenas, con la posibilidad de continuar en China. De

esta manera contribuir al desarrollo cientÍfico, fortalecido por la participación de ambos países.

2. POSTULACIÓN

La postulación deberá ser enviada con toda la información solicitada en las presentes bases del

concurso, al sistema de postulación en línea disponible en la página WEB de CONICYT

http://www.conicyt.cl/astronomia/category/concursos/ y a los siguientes correos electrónicos:
postdoc.cas@conicyt.cly echen@das.uchile.cl, hasta las l-6:00 horas de Chile Continentaldeldía del

cierre del concurso. Al respecto la fecha de apertura y cierre del presente concurso será informado a
través de un diario de amplia circulación nacional y/o podrá ser consultado en la página web de

CON I CYT: www.con icvt. cllastronom ia

2.1 Tipo de Propuesta: Posición Postdoctoral:

CONICYT financiará propuestas de Posición Postdoctoral a desarrollar en Chile, las que deberán ser
presentadas por ínvestigadores/as nacionales o extranjeros, con grado de Doctor, y patrocinadas por

un/a investigador/a de Chile, además debe contar con el respaldo de lnstitución Anfitríona Nacional.

2.2 Participantes:

Para efectos de esta convocatoria se considerarán los siguientes:

Particlpantes Requisitos lncomoatibllldades
Investigador/a
Postdoctoral

lnvestigadores/as que hayan

obtenido el grado académico de
Doctor, de preferencia a contar del 1
de enero de 2009 hasta la fecha de
publicación del concurso.

Quedarán excluidos de participar en

el concurso de cualquier forma o

modo, aquellos investigadores que

no hayan obtenido un grado de
doctor al momento de la

oostulación.

Página 2deLL



lnstitución
Anfitriona
Nacional

Se refiere a las universidades, centros

de estudios, sociedades cientÍficas,

con personalidad jurídica, públicas o
privadas, que se comprometan a

desarrollar labores de investigación o

docencia en Astronomía, Astrofísica
y/o ciencias afines, y que formen
parte de la propuesta de investigación
de la Posición Postdoctoral

N/A

Investigador/a
Patrocinante

Está referida allala Investigadorla o

académico/a con formación doctoral,
que trabaje en la Institución
Anfitriona Nacional, con la

responsabilidad de supervisar

directamente la ejecución académica
de la investigación que realice el

Postdoctorante.

N/A
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2.3 Beneficios y plazos:

*CONICYT financiará la Posición Postdoctoral mientras el/la Investigador/a Postdoctorante se encuentre efectuando labores

en la institución anfitriona en Chile.
**En pesos Chilenos.
***Los gastos de instalación serán pagados solo una vez por CONICYT.

2.¿ ftems financiables - beneficios:

Honorarios: Se contempla un financiamiento anual para mantención de 513.000.000.-
(Dieciocho millones de pesos chilenos) los que se podrán transferir en l- o 12 cuotas al/a

beneficiario/a.

Gastos operacionales: Considera todos aquellos gastos en los que se incurra para el

desarrollo de la propuesta. Esto incluye, entre otros, los materiales o suministros requeridos

para su ejecución, así como aquellos servicios específicos y puntuales (computación,

contabilidad, análisis de laboratorio, y otros). lncluye también la adquisición de

Propuesta Duración Máxima en Chile* Montos máximos a financiar**

Posición

Postdoctoral
t o 2 años (con la opción de

extender la propuesta un año,

según disponibilidad
presupuestaria y evaluación de

actividades realizadas)

- Honorario anual: S1s.000.000.-
- Viajes y/o gastos de operación anual:

s4.ooo.ooo.-
- Seguro médico anual: 5500.000.-
- Gastos de Instalación: 52.500.000.-'r"r"k
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instrumentación menor, software e implementos menores de laboratorios, reactivos,
mater¡ales fungibles, sum¡nistros computacionales, material bibliográfico, papelería, gastos

de secretarias, insumos de oficina, gastos de las cauciones (Mandato y pagaré) en que las

propuestas deban incurrir para garantizar el fiel uso de los recursos, entre otros.

Pasaies v Gastos de estadía: Se financiarán pasajes nacionales e internacionales solo en clase

económica, junto con todos los gastos de estadía incurridos en los viajes. Este ítem debe ser

estrictamente exclusivo para el desempeño de actividades de la posición Postdoctoral.

Gastos de lnstalación: Podrá solicitar estos recursos quien a la fecha de comunicación de

adjudicación del concurso resida en el extranjero o en una región chilena distinta de la
Institución Anfitriona. Este ítem permite financiar gastos de instalación como:

alojamiento/arriendo, alimentación ylo transporte, gastos de visa temporaria u otra
autorizada, impuesto de reciprocidad, y pasajes aéreos (solo en clase económica).

Beneficio de salud: Podrá ser utilizado para pagar cotizaciones en FONASA, ISAPRE,

complernentar un plan de ISAPRE o contratar un seguro de salud de libre disposición.
También puede utilizar estos recursos para complementar un plan de salud de FONASA o

ISAPRE donde el/la Investigadorla Postdoctoral sea carga de otra persona. Este gasto no

admite movilidad presupuestaria. Los dineros que no sean utilizados deben ser reintegrados.

3. ADMISIBILIDAD

3.1 Proceso de admisibilidad:

Los miembros del Programa de Astronomía revisan la documentación de cada propuesta y elaboran
una lista de las postulaciones válidamente admisibles, de acuerdo al cumplimiento de los requisitos
y documentos presentes en las bases. En caso de que los postulantes no cumplan con las presentes

bases de concursci, sus condiciones y requisitos, o que no entreguen toda la información solicitada,
serán declaradas fuera de bases y no ingresarán al proceso de evaluación.

En el caso de existir propuestas inadmisibles los investigadores postdoctorales serán notificados
mediante correo electrónico.

3.2 Documentos y condiciones:

Las propuestas deberán ser enviadas en inglés y con todos los documentos indicados a continuación:

¡ Currículum Vitae.
. Fotocopia simple del grado de Doctor u otro certíficado que acredite la condición de

Doctor.
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Dos (2) cartas de recomendación.

Carta de apoyo de la Institución Anfítriona; firmada por el representante legal de la

Institución que acogerá al postulante. Esta carta deberá especificar el nombre del

i nvestigador patroci na nte.

Los postulantes podrán autorizar expresamente a CONICYT que realice todas las notificaciones

correspondientes a la presente convocatoria, por medio de correo electrónico, ya sea aquellas

relativas a la etapa de postulación, firma de convenio y durante toda la vigencia del proyecto, incluida

la etapa de monitoreo del cumplimiento de las obligaciones. Para los efectos señalados

precedentemente, el postulante deberá señalar en su postulación una dirección

de correo electrónico para que mediante ella se proceda a practicar todas y cada una de

las notificaciones que sean necesarias.

Sin perjuicio de ello, también son requisitos de admisibilidad los que se describen a continuación, sin

los cuales el proyecto no podrá pasar a la etapa de evaluación:

1. Al momento de la postulación y durante la resolución del presente concurso, tanto el/la
lnvestigador/a Postdocotral, asícomo el Investigador Patrocinante, no pueden participar en

calidad de miembro del Comité asociado a este concurso.
2. Veracidad de la información: Tanto los/as postulantes como los/as adjudicados/as son

responsables de la veracidad de la información consignada en el formulario de postulación

y/o de la que entreguen durante la ejecución del proyecto, por lo que deben estar en

condición de proveer la documentación de respaldo en caso de ser requerida por el Comíté

Conjunto CAS-CONICYT. La omisión o declaración falsa de cualquier dato en la postulación o

en la ejecución del proyecto, podrá ser causal para que ésta sea declarada fuera de bases, se

deje sin efecto la adjudicación o se dé término anticipado al convenio, según corresponda,
pudiendo CONICYT solicitar el reintegro parcial o total de los fondos adjudicados, si

corresponde.

4. EVALUACION

4.1 Proceso de evaluación y calificación de las propuestas:

La evaluación de cada postulación será realizada por el Comité Conjunto CAS-CONICYT designado

mediante Resolución Exenta N'9582, del L7 de octubre del 2014, el cual entrega las directrices y

definiciones para la implementación del Fondo, además de apoyar la administración y seguimientos

de los recursos, junto al llamado a concurso y la creación de sus Bases, entre otros.

En la presente convocatoria, el señalado Comité deberá, además,

actividades:

a

a
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a) Revisar las postulaciones.

b) Generar rank¡ng de acuerdo a asignación de notas.

c) Entregar la propuesta de fallo a CONICYT.

4.2 Criterios de evaluación y ponderac¡ones:

Las postulaciones serán evaluadas conforme a los siguientes criterios:

Criterios Ponderaciones

L. Calidad, relevancia e impacto de la investigación, con especial énfasis

en Ia cooperación entre Chile y China en astronomía.
s0%

2. Productividad del/de la postulante 40%

3. Cartas de Recomendación L0%

A cada criterio de evaluación se le debe asignar una puntuación de O a 5, pudiéndose utilizar medios
puntos pero no fracciones menores, estimándose en general, que el umbral de aprobación no podrá
ser inferior de tres puntos.

Definición de los ountaies:

0. No califica La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis o no puede ser

evaluada debído a la falta de antecedentes o información incompleta.

1. Deficiente La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del

criterio o hay graves deficiencias inherentes.

2. Regular La propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del

criterio, pero existen importantes deficiencias.

3. Bueno La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del criterio,
aunque requiere ciertas mejoras.

4. Muy bueno La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena

manera, aun cuando son posibles ciertas meioras.

5. Excelente La propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los

aspectos relevantes del criterio en cuestión. Cualquier debilidad es muy

menor.

Página 6 de 11

m.
I tc. 8l

\tu/



F
i*rIJ
HE
EIJ
I
n
{t¡
+¡
il
trr
{t¡.U

8ü

-,1
u
-,1
q-.1

E

Conls¡ón f{arional de lnuertlgación
C¡ent¡lica y Yecnoléglca - CONlCyl

5. FALLO Y CONDICIONES DE ADJUDICACION

5.1 Mecanismo de selección:

En la Propuesta de Fallo a CONICYT, se enlistan los investigadores seleccionados, en orden

descendente (de mayor a menor puntuación), definiéndose en general, que el umbral de aprobación

no podrá ser inferior de 3 puntos.

5.2 Adjudicación de las Propuestas:

CONICYT, a través del acto administrativo correspondiente, aprobará el fallo y adjudicará el concurso,

sobre la base de la propuesta realizada por el Comité Conjunto CAS-CONICYT. El acto administrativo
que adjudique el presente concurso será notificado mediante correo electrónico determinado

expresamente por los postulantes para estos efectos, a todos los postulantes, aunque no hayan salido

favorecidos, además de ser publicados en la página web de CONICYT.

Respecto de la resolución adjudicataria, los postulantes podrán interponer el recurso de reposición

correspondiente, ante el Jefe Superior del Servicio, en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación.

6. CONVENIO

6.1 Suscripción de convenio:

Los Convenios de financiamiento se suscribirán entre CONICYT y el/la lnvestigador/a Postdoctoral

seleccionado, con una vigencia de entre uno o dos años según corresponda. En el convenio de

financiamiento se establecerá expresamente los derechos y obligaciones de cada una de las partes,

la duración y fecha de inicio de la Posición Postdoctoral, y todas aquellas cláusulas que resguarden,

de mejor modo, el cumplimiento de los objetivos del presente concurso.

La vigencia del convenio será a contar de la fecha de total tramitación del acto administrativo que lo

apruebe.

Al momento de firma del convenio, el adjudicado deberá presentar los siguientes documentos:

a) Dos (2) copias del convenio de financiamiento.

b) Carta de aceptación, firmada por el lnvestigador Postdoctoral seleccionado.

c) Mandato Especial y Pagaré a favor de CONICYT, de acuerdo al formato y texto entregado

por este Servicio. Así, en caso de incumplimiento de las obligaciones económicas contraídas,

CONICYT podrá, en virtud de tal mandato especial, expresamente rellenar el pagaré, en

nombreyrepresentacióndee|/laBeneficiariofa,estableciendo|afechadevencimie..h
éste y los montos a pagar. {" 

*&
f9L\
\a ¿n R?V ^oY/
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d) Copia del Carnet de ldentidad o pasaporte, según corresponda: los/las investigadores/as

de nacionalidad extranjera que adjudiquen las propuestas deberán acreditar residencia en el

país a través de visa de residencia definitiva o temporaria. Para efecto de tramitación del

convenio, quienes posean visa temporaria deberán enviar el documento que lo acredita y
cédula de identidad para extranjeros vigente. Quienes cuenten con resídencia definitiva
deberán presentar este último documento. También es posible considerar visa de estudiante

con autorización de trabajo. Para ello, deberán enviar el documento que lo acredita y cédula

de identidad para extranjeros vigente.

El plazo para suscribir los convenios y enviar los documentos anteriormente mencionados será

estipulado por el Programa de Astronomía, considerando la fecha de comunicación por parte de

CONICYT. Si eUla Investigador/a adjudicado/a no suscribe el convenio dentro del plazo señalado, se

entenderá que renuncia a su beneficio.

7. TRANSFERENCIA DE RECURSOS

Los recursos asignados a cada Posición Postdoctoral, serán transferidos en 1 o más cuotas por año,

de acuerdo a lo definido por las partes en el convenio, y se regirán, en lo que corresponda, por la

Resolución N'759/2003 de la Contraloría General de la República.

No obstante Io anterior, la continuidad de la Posición Postdoctoral y, en consecuencia, la entrega de

recursos para las etapas siguientes (año 2 o año 3 si corresponde), dependerá de la aprobación de

los informes técnicos de avance y de las rendiciones económicas, además de la disponibilidad
presupuestaria de CON ICYT.

Se prohíbe a los beneficiaríos la inversión de losfondostransferidos porCONICYT, en cualquiertipo
de instrumentos, financiero de renta fija o variable de corto o largo plazo (fondos mutuos, acciones,

depósitos a plazos, bonos, etc.) con y sin riesgo financiero. Si los recursos transferidos se destinaran

a los fines recién mencionados, CONICYT podrá exigir el reintegro total o parcial de los recursos ya

entregados.

Si los recursos transferidos se destinan a fines distíntos de los señalados en el proyecto, deberán ser

reintegrados a CONICYT.
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8. SEGUIMIENTO Y CONTROL

8.1 Seguimiento técnico: Informes de avance y final.

El/la investigadorla Postdoctoral deberá enviar a CONICYT un informe científico de avance anual o

final, según corresponda, al término de la Posición Postdoctoral.

8.2 Modificaciones:

Durante la ejecución del proyecto, el/la Postdoctorado podrá solicitar por escrito, de manera fundada
y oportunamente, a CONICYT, a través de su Programa de Astronomía, modificaciones al convenio,
tales como: cambios en las actividades y/o integrantes del proyecto, redistribución de los beneficios,
plazos de ejecución del proyecto, entre otros. Dichas modificaciones serán efectivas por autorización
de CONICYT, previo informe favorable del Programa de Astronomía.

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

Al finalizar cada periodo de ejecución del proyecto, el lnvestigador Postdoctoral deberá presentar a
la Unidad de Control de Rendiciones del Departamento de Administración y Finanzas (UCR/DAF) de

CONICYT, la Rendición de Cuentas, en documentación original que sustente los gastos.

Para efectos de rendición de cuentas, sólo se aceptarán gastos a nombre del Investigadorla
Postdoctoral, y en ningún caso a nombre de CONICYT.

CONICYT solicitará una cuenta corriente exclusiva para el manejo de los recursos entregados a los

proyectos que reciban en total más de 50 millones de pesos o 20 millones anuales. Además se deberá

adjuntar las respectivas cartolas y conciliaciones bancarias que den cuenta de los movimientos
realizados, considerándose tales documentos obligatorios y que forman parte de la rendición de los

gastos.

Se deberá declarar los gastos por concepto de la ejecucíón de la Posición Postdoctoral (ítem gastos

de instalación, viajes, beneficio de salud y/o gastos de operación) a través del instructivo de

Declaración de Gastos dispuesto, y según las indicaciones contenidas en dicho lnstructivo.

No se aceptarán como gastos del proyecto el pago cualquier tipo de indemnización (por ejemplo:

sustitutiva al aviso previo, feriado anual o vacaciones y por años de servicios, otras a todo evento,

etc.), ya que éstas no corresponden a los objetivos de los proyectos financiados por CONICYT.

Las rendiciones de cuentas serán devueltas aUa la Investigador/a Postdoctoral en cuanto hayan sido

revisadas.
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En el evento que un documento fuese rendido en más de un Programa de CONICYT u oportunidad,

ésta se reserva el derecho de poner término anticipado, ipso facto, a los proyectos involucrados y

solicitar la devolución total o parcial de los recursos entregados.

La UCR/DAF será la instancia responsable de validar (aprobar o rechazar) los gastos presentados por

la lnstitución beneficiaria o beneficiario del proyecto, según corresponda.

Para realizar nuevas transferencias se debe rendir la totalidad de los fondos entregados para el año

de ejecución anterior.

10. RECONOCIMIENTO

El aporte del Fondo deberá ser reconocido en todas las actividades financiadas por el mismo, como

son las publicaciones e informes científicos (artículos en revistas especializadas, tesis, papers, y otros)

y los materiales de difusión de acuerdo al siguiente texto sugerido (o su equivalente en otro idioma):

"Este trabajo contó con el apoyo de CONICYT + Programa de Astronomía + Fondo CHINA-CONIC|T 2da

convocatorid'. En el caso de adquisición de equipamiento, debe adosarse una placa indicando la

misma nomenclatu ra mencionada anteriormente.

11. TÉRMINO ANTICIPADO Y CIERRE DE LA POSICIÓN POSTDOCTORAL

L1..L Términoanticipado:

El Comité Conjunto CAS-CONICYT en conformídad con antecedentes fundados que lo ameriten,

tienen la facultad de suspender, modificar o resolver el término anticipado del/de la Posición

Postdoctorante, poniendo fin a la transferencia de recursos, lo cual será materializado mediante el

corresoond iente acto ad ministrativo del Servicio.

Ll.2 Finiquitos:

Esta ocurrirá una vez cumplido el plazo de ejecución de la Posición Postdoctoral, además de haber

cumplido a satisfacción de CONICYT sus objetivos y resultados comprometidos y que sean aprobados

los informes académicos (informe técnico final), y la rendición final de cuentas de la totalidad de los

recu rsos tra nsferidos.
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12. CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

CONICYT se reserva el derecho para interpretar el sentido y alcance de las presentes bases en caso

de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación.

CONICYT podrá, en cualquier momento, antes de la firma y durante la ejecución de los convenios
respectivos, verificar el total cumplimiento de las presentes bases y, más específicamente, de la

exactitud y completitud de los antecedentes presentados en las respectivas postulaciones que se

lleven a cabo con motivo del presente concurso, como asimismo en relación con el respaldo de la
documentación requerida.

En caso de detectarse incongruencias, omisiones ylo incompatibilidades, CONICYT declarará sin
efecto la adjudicación o podrá ponertérmino anticipado al convenio.

13. RESTRICCIONES

Se deja expresamente establecido que las personas naturales que mantengan deudas u otras
obligaciones contractuales vencidas con CONICYT a la fecha de adjudicación, no podrán ser
adjudicatarios del proyecto en virtud de este concurso.

No podrán postular a esta convocatoria quienes sean miembros del Comité Conjunto CAS-

coNtcYT.

No se aceptarán postulaciones fuera de plazo.

14. CONSULTAS

Las consultas deben ser dirigidas vía OIRS de CONICYT http://www.conicvt.cllOIRS/. hasta 5 días antes
de la fecha publicada de cierre del concurso. Las aclaraciones que se realicen sobre las bases sólo
tendrán validez si son comunicadas en forma escrita por el Programa de Astronomía.

15. RECEPCION DE POSTULACIONES

Las postulaciones se recibirán en CONICYT únicamente a través de los correos electrónicos señalados
en el numeral2.La fecha límite en la recepción de las propuestas será publicada en la página web de
CONICYT, concursos de Astronomía, concursos abiertos.
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Atst.ñO 
^la 

3
MEMO N.
MAT.

Sant¡ago,

78512;015
RssprFst€ a EXPEDIENTE Ft822l2015
So[ctl.d ds Corüflcado de Plalaforma
Ttcs.
020@015

DOCUMENTO ELECTRONICO

DE : CRISTIAN LEOI.IARDO CESPEDES. DFECTOT(A). DEPARTAMENÍO DETECNOLOGhSY
PROCESOS

A : MARIq MESONERO - Dtrector(S) - RETACIONES TNTERNACTONALES RODRIGO MONS¡qLVE -
Coordhador(a) de Cooperaclón lntemaclonal - RETAC¡ONES INTERNACIONALES

Junlo con sahdarle, htormo a usted que paÍa €ste concurso no se uüEará un slstema ffirmáilco de
CONICYT para b recspclón de hs propuostas. Sh ombargo, con ól oblettuo de satlsfacór h
necesklad de dbporFr de un medb para recbtr hs postt¡laclones, 8e ha propu6to b uüüzáclón de un
servlclo en lfnea [cenclado que permfie confu¡rü un tormul¿rlo que reglsfe la documentaclón y
ar¡tecedsntes envlados por los posfulantss.

Esta sobclón, 8e conskfera vlabb y vá[da dada hs caracterfslba8 del concúso: !m concurao
frlanc¡ado por una énülad frtemaclonal, ds !r¡ nlcho especfflco y de bala convocatorla.

Flnalmsrfe, ls com¡.¡nico qug, hdeperdients de qus gsta sohclón hfomátlca no e8 admhbfada 100%
por DTP, la herram¡enta p{)gee lo8 rnanlenedores y funcbnaldáde8 necesarlar para que eteqldpo rcl
pueds ggsüonar g8la concrtrao. De bual forma, el DTP tendrá corphta dbponblüdad para as6orar
al Programa de Cooperaclón lrfgmacional en 6le proceso. Se 8ugbre anüc¡par i¡uros
requorlrüenlo8 stnihres a obFto de poder satbfacor sus ngcssdadd con hs plalabnnag
hsttucionabs.

Sn más que agregar, 8e desplde alenlanEnte

{

,\" *\*"* ^.*'#.*k{,* ^}

CRISTIiCN LEONARDO CESPEDES VIñUELA

Dtrocto(a)
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGI¡S Y PROCESOS

CCV/ rca

DISTRIBUCION:
ROTANDO MARTIN CASTILLO - SuMhector(a) Area Soluciones - DEPARTAMENTO DE
TECNOLOGIAS Y PROCESOS
JAVIER MARTINZ - E¡ecut\ro de Proyocto8 - PROGRAMAASTRONOMIA
MARIA ELENA MORA - Secreiaria - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

Fbmado EloctrónlcarEnto en Confomuad con e¡Artlculo ? büa F y G de la Ley 19.799
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MEMO N.
MAT.

Santiago,

67e3no1s ^ ff¡RfC No \-\
Solicita revisión de Bases Concurso
CHINA-CONICYT, 2da Convocatoria.,
E(PEDIENTE E69/;A2ú5
13r05nu5

DE:
A:

RODRIGO MONSALVE - Coordinador(a) de Cooperación Internacional- RELAC|ONES
INTERNACIONALES
JORGE ALVAREZ - Fiscal- FISCALIA

Junto con saludarle por med¡o del presente, hago llegar para su revisión y emisión de
resoluc¡ón aprobatoria las bases del Concurso CHIM-CONICYT, 2da Convocatoria.

Se adjuntan el certificado del Departamento de Administración y Finanzas.

Por tratarse de un llamado intemacional las postulaciones de este concurso serán
recibidas vfa coneo electrónico, debido a que el sistema FAST de CONTCYT
solamente es en ¡dioma español.

Coneo electrónico de CONICYT: postdoc.cas @ co n icW,c I

Respecto de lo anterior, cabe destacar que en los coneos electrónicos se registran
datos como: fecha, hora, remitente, etc. Esto hará val¡da la fecha de apertura y ciene
del concurso, y además se solic¡tará una reunión de ciene del concurso, en el cual
participará un representante del departamento jurfdico como ministro de fe.

Le saluda cordialmente.
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De: Javier Martinez Bravo
A: Sofia Morales Macowan
Asunto: Sobre lista de espera
Fecha: jueves, 04 de febrero de 2016 15:56:19
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Estimada Sofía,
 
De acuerdo a lo requerido, estoy adjuntando archivo pdf con la nómina de los adjudicados (en
 verde) y de los que se encuentran en lista de espera (en amarillo), con sus respectivos puntajes de
 evaluación.
 
Por otra parte sobre la lista de espera: En la Propuesta de Fallo a CONICYT, se enlistan los
 proyectos seleccionados, en orden descendente (de mayor a menor puntuación). La cual podrá
 contemplar una lista de espera, la que se hará efectiva en los siguientes casos:

-          De renuncia de alguno/a de los/as adjudicados/as o que este/a se encuentre imposibilitado
 para ejecutar el proyecto.

-          Disponibilidad Presupuestaría que se genere durante el ejercicio.
 
La lista de espera podrá adjudicar a aquellos proyectos que se encuentren en orden descendente (de
 mayor a menor puntaje), partiendo por el primero de la lista.
 
Cualquier consulta, no dudes en contactarme.
 
Saludos cordiales.
 

 
Javier Martinez Bravo
Ejecutivo de Proyectos Astronomía 
Programa de Astronomía / PCI
(56-22) 363 2625 
email: jmartinez@conicyt.cl
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Code Names Host institution in Chile Nationality NOTAS RANKING


CAS15011 Claudio Ricci Pontificia Universidad Católica de Chile Italy 4,508 1


CAS15002 Xian Chen Pontificia Universidad Católica de Chile Republic of China 4,456 2


CAS15010 Y Dai Universidad de Valparaíso Republic of China 4,131 3


CAS15007 Santiago González Gaitan Universidad de Chile Colombia 3,950 4


CAS15020 Paulina Assman Universidad de Concepción Chile 3,579 5


CAS15023 Paul Eigenthaler Pontificia Universidad Católica de Chile Austria 3,554 6


CAS15009 Karla Peña Ramírez Universidad de Valparaíso Colombia 3,343 7


CAS15014 Mario Soto Universidad de La Serena Chile 3,288 8


CAS15006 Jujia Zhang Millennium Institute of Astrophysics Republic of China 3,225 9


CAS15008 Xiaodong Xu
Pontificia Universidad Católica de 


Valparaíso
Republic of China 3,125 10


CAS15024 Stefano Sarattini Pontificia Universidad Católica de Chile Italy 3,119 11


CAS15013 Britt Cristopher Addison Universidad de Chile United States 3,088 12


CAS15022 Mark Hammonds Universidad de Chile United Kingdom 3,063 13


CAS15001 Tomás Verdugo Gonzáles Universidad de Valparaíso Mexico 3,056 14


CAS15015 Sânzia Alves do Nascimento Pontificia Universidad Católica de Chile Brazil 3,038 15


CAS15018 Stuart Fisher Taylor Universidad de Chile United States 3,000 16


CAS15019 José Luis Emilio Nilo Castellón Universidad de La Serena Chile 2,544 17


CAS15004 Claudia Conrad Millennium Institute of Astrophysics Germany 2,438 18


CAS15005 Hongshuai Wang Universidad de Valparaíso Republic of China 2,300 19
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